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MEMORIA DESCRIPTIVA

. * .

Sfás. Don Juan QUILIS CARRERAS y Don Manuel ROIG BADIA.- BARCELONA.
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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

por "Uh procedimiento pero hatoer transparentes las fibras 
y los tejidos de celulosa"- - - - - - - - - - - - - - - -

a favor de Don Joan QUILIS CARRERAS y Don Manuel ROIG RA­
DIA, de nao tonalidad española, domiciliados en BARCELONA, 
calle Gerona, no 23,

MEMORIA DESCRIPTIVA

Lá patente de introducción a qne se refiere la pre­
sente memoria descriptiva tiene por fin proteger la ex­
plotación exolnsiva de un procedimiento para hacer trans­
parentes las fibras y los tejidos de oelnlosa, especialmen­
te de oelnlosa regenerada, procedimiento qne está destina­
do no solo a obtener tejidos qne tengan una transparencia 
general sino también loa en qne se obtengan dibnjos por con­
traste de partes mantenidas opacas con otras hechas transpa­
rentes.

Consiste esencialmente el procedimiento qne constituye 
el objeto de la patente en tratar las fibras celulósicas o
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I03 tejidos oon ellos fabricados* y especialmenta tejidos 
ligeros o pooo tupidos, a la acción de soluciones de subs­
tancias alcalinas que son subsiguientemente eliminadas, 
efectuando el tratamiento de tales fibras o tejidos por las 

5 referidas soluciones alcalinas ya sea después de producir 
un apergaminado previo de la fibra o del tejido que se haya 
de hacer transparente, ya sea antes de someter los mismos a 
un tratamiento de maroerizaoión.

Si en vez de someter la totalidad de un tejido a las 
10 acciones químicas de las soluciones alcalinas que constituí 

yen la base del procedimiento se aplican los productos des­
tinados a producir la transparencia solamente sobre deter­
minadas partes de tales tejidos* reservando por ejemplo las 
otras mediante la aplicación por mátodos de estampación de 

15 preparaciones inatacables por dichas substancias alcalinas 
aobre ellas, ae logra obtener en tales tejidos dibujos o 
maestras determinadas por el contrasto de las partes heohas 
transparentes oon las partes mantenidas en la opacidad nor­
mal del tejido.

20 Como agentes apergaminantes pueden emplearse los pro-
duotoa oapaoes de produoir la turgencia de la celulosa, ta­
les como el ¿oido sulfdrico (oon o sin adiciones) de más do 
420 Baumó, el ácido fosfórico de más de 600 Baumá, el ácido 
clorhídrico de más de 200 Baumá, soluciones de cloruro de 

25 zino de más de 500 Baumá, soluciones de sulfooianuro de oal- 
oio de más de 250 Baumá, a las concentraciones necesarias, 
dependientes especialmente de la temperatura de reacción.

Para el tratamiento alcalino puede emp2a arse ventajo-
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asmante ana lejía de potaaa aproximadamente de 30a Baumó a 
la temperatura ambiente, o bien una solución alcalina de un 
óter de oeluloaa o de zinoato de celulosa. También podría 
usarse ana lejía de aoaa, pooo oonoentrada para que no dete­
riore la fibra.

Para que quede perfectamente demostrada la posibilidad 
de obtener tales tejidos oon efectos de transparencia to­
tal o determinantes de muestras sobre los mismos se dan a 
continuación distintos casos de ejeoueion príctica del pro­
cedimiento, casos que deben ser oonsiderados no obstante 
tan solo oomo ejemplos tomados entre los diversos que en 
realización del procedimiento pueden tener lugar.

EJEMPLO 1

Oha muselina de viscosa, previamente limpiada por 
procedimientos usuales y desecada a tensión, se hace pa­
sar por un baño de ácido sulfúrioo a 480 Baumó (medidos 
a 163 o.) manteniendo la temperatura del ácido entre - lo 0. 
y + lo C. durante 11 segundos. A oontlnuaoión se elimina el 
ácido por lavado oon agua, y se neutralizan loe residuos áoi 
dos que puedan quedar oon amoníaco diluido. El tejido, de­
sembarazado del exoeso de agua por prensado o tendido, es 
sometido durante 6 segundos a la acción de una lejía de po­
tasa a 300 Baumó, enjuagado en agua caliente aoidulada con 
ácido sulfúrico a lo Baumó y lavado.

. De este modo se obtiene un tejido muy transparente en 
toda su extensión, relativamente pooo tieso, que puede ser 
teñido o estámpalo.
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EJEMPLO 2

Uha moaelina 4a viscosa estampada oon colores sálidos 
a los áoid<M y a los álcalis es sometida dorante 12 según** 
dos a la aeoián del ¿oído sulfúrico enfriado a 50 c+, coya 
peso especifico a 15o o. sea de 470 Baumá; el tejido es 

5 sometido Inego a nn lavado nentro y deseoado a tensián.
Bespuás de esto se inmerge durante 10 segondos a 15Q — soo c. 
en una lejía de potasa do 250 Baumá, se enjuaga en agua ose 
lienta, se acidula y se lava hasta reaooián neutra. Luego 
es deseoado a tensi&n.

10 Do este modo se obtiene un tejido en ociares dé "na
muy acentuada transparencia, con la particularidad de que 
la ooloraoiún primitiva del mismo resulta notablemente 
aoehtuada.

EJEMPLO 3
Uha muselina de celulosa es flameada por los mátodos 

16 ordinarios, desencolada, hervida* blanqueada, desecada y 
estampada o impresa con una reserva de la oomposioián si­
guiente;

Bióxido de titanio.....260 gramos
Aoetiloelulesa..... . 40 "
Aoetona............. ...500 "
Fenol.... ............. 150 "
Agua.............  60 "

Luego, durante 10 segundos, se somete el tejido a la 
aooián del ácido sulfúrico a una oonoentracián de 470 Bau- 

20 má, a una temperatura de 10a C. Despuás de eliminarse to­
talmente el ácido por lavado, se trata el tejido durante 6
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segandoa por ana lejía Ae potaaa a 30! Baumó, ae laya, ao 
neutraliza y ae aeoa a tensión.

De este moAo ae obtienen tejiAoa riooa en oontraatea 
Ao laa partea que ^pteAan opacas aobre fonAo tr anapar ente.

EJEMPLO 4

Cha gaaa Ae viaooaa ea apergaminaAa a 10o 0. Anranto 
15 segundos oon ¿o ido foafárioo a 550 Baumó meAiAoa a 160 c., 
Aeapuóa ea trataAa oon ana lejía Ae potaaa y AeaeoaAa a ten­
sión, obteniánAoae an tejiAo moy tranaparente y poco tieso.

EJEMPLO 5

IMa muselina Ae algodón ain meroerizar éa impregnada 
oon ana solución Ae eeluloaa en zinoato Ae aoAio que tenga 
an 4 % Ae oelaloaa, an 3 % Ae óxido Ae zinc y an 6 % Ae ¿1* 
oali ÍNaOH). InmeAiatamente después Ae la impregnación ol 
tejiAo oa meroerizaAo, ain seoaAo intermediario, oon ana so­
lución Ae aoaa cáustica Aarante meAio minuto. La lejía ea 
oliminaAa oon agaa caliento, y el tejiAo ea aoiAulaAo oon 
ácido AilaÍAO hasta neutralizarlo y ea secado a tenaión y 
finalmente oilinArado.

De este modo ae obtiene an tejido transparente liso.

EJEMPLO 6

Uha muselina Ae algodón meroerizaAo blanqueada ea im­
presa oon una solución Ae celulosa en zinoato Ae aoAio que 
contenga an 5 % Ae celulosa, an 3,6 % de óxido de zino y an 
7+5 % do óloali total (NaOH) y desecada, daspuós Ae lo oaal
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so impregna oon una solución de sosa oúustioa a 380 Baumó, 
alrededor de 6 minutos, sin tensión, se lava oon agua, se 
acidula oon áóido sulfúrico diluido, y se lava hasta neu* 
tralizseiá^ Aojando finalmente secar el tejido tratado#

De esta manera se logra un tejido oon efeotos de 
transparencia en contraste oon partes opacas, que dan lu- 
gar a atractivos dibujos.

Ya se comprende que podrían citarse infinidad de oasos 
prácticos de ejeouoión similares a los que han sido especial* 
mente detallados como ejemplos, basados todos ellos en la 
esenoialidad del procedimiento objeto de la patente, que re­
side específicamente en el heoho de emplear substanoias al- 
oalinas para modifioar las condiciones de los tejidos de ce­
lulosa, haoióndolas transparentes en la totalidad de su ex­
tensión o solamente en partes capaces de recibir la acción 
de tales substanoias alcalinas por no haber sido previamente 
reservadas mediante la aplioaoión de materias o composicio­
nes inatacables por diohas substancias alcalinas, que depo­
sitadas sobre el tejido, generalmente por impresión Según 
determinadas formas, dan lugar a efectos de contraste de 
su opacidad oon la transparencia que adquieran las partes 
que resulten modificadas por la acción de diohas substan­
oias aloalinas.

Como es de entender, el procedimiento podrá ponerse en 
ejeouoión empleando cualesquiera olases de aparatos, insta­
laciones o pr&otioas adecuadas, y utilizando materias quí­
micas da diferentes naturalezas y calidades que posean las 
oondioiones ajustadas a lo descrito como esencial.
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Loa tejidos tratados por el procedimiento que cons­
tituye el objeto de la patente podrán ser también de mate­
rias celulósicas de diferentes oondioiones y calidades, y 
de características de texturas distintas segdn los casos*

En los tejidos que hayan sido sometidos al tratamien­
to podrán confeccionarse oortinajes, visillos, tapetes y en 
general ropa doméstica o cualquier otro tipo de artículos,pren­
das o labores semejantes.

Asimismo podrían obtenerse los efectos de transparen­
cia en los tejidos fabricando los mismos en su totalidad o 
parcialmente oon fibras celulósicas que previamente someti­
das al tratamiento alcalino hubieren adquirido la debida 
transparencia.

Como ejemplo de los productos obtenidos con el proce­
dimiento en cuestión, se acompaña una muestra de tejido.

N O T A

Por la patente de introducción a que se refiere la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA la explotación 
exclusiva de:

1.- Bh procedimiento para hacer transparentes las 
fibras y los tejidos de celulosa, que consiste esencialmen­
te en tratar tales fibras o tejidos con soluciones de subs­
tancias alcalinas, que son subsiguientemente eliminadas, 
efectuándose el mencionado tratamiento ya sea después de 
haber producido un previo apergaminado de la fibra o tejido 
celulósico que se haya de hacer transparente, ya sea antes 
de un tratamiento de mercerizaoión de los mismos.
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2. - Uh procedimiento para hacer transparentes loa te­
jidos de celulosa tal como el especificado en 1, caracteri­
zado por el hecho de aplicar al tejido, previamente a su tra­
tamiento por las substancias alcalinas, composiciones o ma­
terias químicas que resistentes a la acción de tales subs­
tancias alcalinas o inatacables por ellas reservan las par** 
tes del tejido a que son aplicadas, dando lugar a la obten­
ción sobre el tejido de efectos de oontraste de la opacidad 
en que queden dichas partes reservadas con la transparencia 
que dó a las no reservadas al tratamiento alcalino.

3. - La explotación exclusiva del objeto de la patente, 
sean cuales fueren las circunstancias que oonoorran con su 
csencialidad definida en las anteriores reivindicaciones, 
cual objeto es;

"Un procedimiento para hacer transparentes las fibras 
y los tejidos da celulosa".

Consta la presente memoria de ocho hojas foliadas, es­
critas por una sola cara.

Barcelona, 26 da Junio de 1948.
B. p. de los Sres. Don Juan QUILIS CARRERAS y

*
Don Manuel ROIG BADIA,



Muestra que se aeonrpaaa a la memoria deserlptiva de 
una patente de introdaeoián. }

Bareelona, 26 de Junio de 1948. f
P. p. de los Sres. Don Jnan QUILIS CABRERAS y

Don Manuel ROIG BABIA,
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